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EDITORIAL

Afectuoso saludo fenalquista, esta mañana en la que nos reunimos para adelantar 
nuestra asamblea estatutaria y así cumplir nuestra cita anual en la que recibirán el 
informe consolidado de gestión de la seccional, informe que por segundo año hacemos 
también bajo estándares del Global Reporting Initiative.

Parece que fue que ayer que celebramos la versión 2023. Definitivamente el tiempo 
corre a una velocidad de vértigo. Una carrera a la que los comerciantes empresarios, 
estamos muy acostumbrados, llena de obstáculos que superar, climas inciertos y 
tomando decisiones que nos ayuden a sostenernos, crecer y a perdurar. Y sin duda los 
últimos tiempos han tenido de todo esto, pero en exceso. 

Los últimos 18 meses, hemos asistido a unos muy complicados, dispersos, acaso 
improvisados y recurrentes actos del Gobierno Nacional, que han multiplicado varias 
veces el quehacer gremial, obligando a demandarle mesura en sus mensajes, arrebatada 
actividad de estudios técnicos, jurídicos y económicos frente a la aspiración de la 
aprobación de las reformas en los términos que lo desean, y en especial la solicitud a 
que se dedique a poner en marcha un plan de choque que reactive la economía, que 
finalmente creció un lánguido 0.6 % en 2023 y en estos primeros meses del 2024 en un 
exiguo 0.7 % con un sector de comercio de bienes y servicios, que genera uno de cada 
4 empleos, bien maltrecho. Ha sido sordo. A nosotros nos corresponde perseverar y 

Mensaje del 
Presidente de la
Junta a la Asamblea 
de Afiliados 2024 

Carlos Gedeón Juan



defender nuestros valores institucionales y nacionales, en todos los niveles del estado 
y en todos los espacios de nuestra geografía. Como vamos, vamos mal.

El panorama territorial si cambió. El año anterior se cumplieron elecciones modificaron 
el mapa político del país. Es una señal inequívoca que todos debemos leer y en especial 
los gobernantes, quienes están obligados, valga la redundancia a gobernar y a hacerlo 
bien, a promover la participación y construcción de consensos viables, sostenibles 
y genuinos con miras a lograr la inclusión de todos en el desarrollo, a defender los 
puntos de encuentro, a priorizar la mirada en los más débiles y a contribuir con sus 
decisiones a que lo que está funcionando bien pueda seguir haciéndolo y aún mejor. Y 
sobre esto último me refiero al sector productivo formal y los gremios, a la academia, a 
las instituciones de utilidad, al sector laboral y comunitario entre otras, que promueven 
el bien mayor de la sociedad, y que, en su inmensa mayoría, gracias a la fidelidad a sus 
principios, han podido seguir adelante a pesar de los embates de una mar que a veces 
pensamos si podrá sortearse.

No sobra recordar que en todos los encuentros que hemos tenido con ellos antes de 
las elecciones y una vez declarada esta Gobernador de Bolívar y Alcalde de Cartagena, 
han estado marcados por el dialogo constructivo y la expresión de voluntad de apostar 
los esfuerzos por el genuino bien colectivo y hacerlo en compañía de la comunidad. 
Debo resaltar por parte de ellos, el hecho de la firma con FENALCO, de un acuerdo 
programático por el desarrollo, que consta de un decálogo de asuntos de la mayor 
relevancia gremial y que han sido promovidos desde la organización nacional en todas 
las regiones donde el gremio tiene presencia: 1. Seguridad ciudadana, 2. Turismo, 3. 
Transparencia y modernización de las finanzas públicas, 4. Trámites y mecanismos 
alternativos de solución de conflictos, 5. Empleo, 5. Sostenibilidad Ambiental y 
energías renovables, 7. Emprendimiento, 8. Políticas para los jóvenes y las mujeres, 
9. Ciudades 24 horas, 10. Y el más importante sin duda la SUPERACIÓN DEL HAMBRE Y 
PROTECCIÓN PARA NUESTROS NIÑOS.

Hoy, pasados varios meses de gobierno y aprobados los planes de desarrollo donde 
pudimos participar y dejar plasmadas estas expectativas, podemos manifestar que 
venimos siendo escuchados como también lo han sido los distintos grupos de interés 
ciudadano, caminando así, a una ojalá, bien cuidada gobernabilidad democrática para 
el bien de todos.

Quiero terminar expresando en nombre del equipo de trabajo de la seccional y de 
su junta directiva gratitud profunda a todos los afiliados que son el fundamento, no 
podemos soñar remotamente que podamos seguir haciendo una tarea sin ustedes, por 
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ello también les pido nos apoyen en traer más afiliados al gremio; a la organización 
nacional, dirigida con juicio y entereza por Jaime Alberto Cabal Sanclemente, a mis 
compañeros de junta nacional al equipo de trabajo nacional por su indeclinable 
compromiso. Juntos seguiremos construyendo la historia gremial para presentes y 
futuras generaciones, cada vez más robusto y democrático.

FENALCO, con su quehacer y el de sus afiliados, grandes, medianos y pequeños, mujeres 
y hombres, emprendedores, comerciantes del canal tradicional, continuará aunando su 
esfuerzo al de todas las instancias de la sociedad, que creen, como creemos nosotros 
que Bolívar, La Heroica y el país, merecen un presente mejor para todos. Gracias por 
infundir nuevo aliento para así seguir demostrando, que somos el baluarte del comercio 
y la fuerza de un país unido.

Muchas gracias.

http://alpha.co/


Fenalco
NUEVOS AFIL IADOS

FUNDACIÓN 
ECOHUELLAS COLOMBIA
Fundación sin ánimo de lucro llamada 
“Fundación Ecohuellas Colombia” por 
medio de la cual se dictan talleres de 
emprendimiento sostenible en comuni-
dades de sectores vulnerables, se hacen 
planes de compensación ambiental y 
diseño de zonas verdes. Los socios de 
la empresa son una pareja de esposos 
conformadas por Marielena García; quien 
es directora general y Michel Tarazona 
Franco quien es el ingeniero ambien-
tal y de producción. Su representante 
legal es el sr. Michel Álvaro Jesús Ta-
razona Franco. Están ubicados en Tur-
baco. Teléfonos: 304 397 3317. E-mail:
fundacionecohuellas2022@gmail.com, 
Instagram: Ecohuellasco

CLEAN NATURAL
MYM S.A.S. 

Es un grupo empresarial familiar con 6 
años de experiencia conformado por la 
marca Armónical que se encarga de trans-
formar el aceite de cocina usado por los 
habitantes de Cartagena y sus sectores 
aledaños en jabones para la limpieza del 
hogar marca, y en velas aromáticas para 
su posterior comercialización. Su repre-
sentante legal es la sra. Marielena García 
García. Están ubicados en Turbaco. Telé-
fonos: 301 823 3316. Instagram: Armonical.
col, E-mail: cleanatural.ctg@gmail.com 

EL GREMIO MÁS DEMOCRÁTICO DEL PAÍS

Bienvenidos a

NTS-USMA 008 (2009)NTS-USMA 008 (2009)
CategorizaciónCategorización
de restaurantede restaurante
por tenedorespor tenedores
Restaurants rankings by forksRestaurants rankings by forks

CUATROCUATRO
TENEDORESTENEDORES
FOUR FORKSFOUR FORKS

PREMIO NACIONALPREMIO NACIONAL
A LA CALIDADA LA CALIDAD
TURÍSTICATURÍSTICA
20172017

CATEGORÍACATEGORÍA

CALIDADCALIDAD  
TURÍSTICATURÍSTICA

Manga, Fuerte de San Sebastián del Pastelillo. Tel.: (+57 5)  651 7400 / Cel.: 321 727 9856
reservas@restaurantefuertedelpastillo.com- mercadeo@restaurantefuertedelpastillo.com
comercial@restaurantefuertedelpastelillo.com
www.restaurantefuertedelpastelillo.com / Cartagena de Indias- Colombia
      Restaurante Fuerte del Pastelillo        @restfuertepastelillo #fuertedelpastelilloctg



GESTIÓN GREMIAL

ASAMBLEA GENERAL DE AFILIADOS
F E N A L C O  B O L Í V A R  2 0 2 4

Gracias a todos los 
afiliados que nos 
acompañaron en la 
celebración de nuestra 
máxima cita estatutaria 
seccional. 

Juntos continuaremos 
construyendo país, 
desarrollo y defensa de las 
instituciones democráticas. 
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Sin su importante apoyo no habría sido posible

¡  G R AC I  A S  S I  E M P R E !



Todo un éxito!

A todos los 
que aceptaron 
la convocatoria, 
gracias por creer 
y apoyar estos 
esfuerzos que 
buscan fomentar 
proveeduría local 
y competencias 
regionales.

187
EMPRESAS 
PARTICIPANTES

850
NÚMERO 
DE CITAS
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¡Juntos construimos un 
Bolívar más próspero!



PROTAGONISTA EN LOS 491 AÑOS DE CARTAGENA DE INDIAS

El equipo de Fenalco Bolívar hizo parte de la 
planeación, producción y ejecución del primer 
“Posta Challenge” en el marco del aniversario 491 
de Cartagena. Dicho concurso busca la mejor 
propuesta de uno de los platos típicos insignia 
de nuestra ciudad, la posta cartagenera. 

Esta iniciativa de ciudad ha sido un trabajo man-
comunado entre el IPCC, Corpoturismo, Acodrés, 
Cámara de Comercio de Cartagena y Fenalco 
Bolívar, que ha buscado incentivar y fortalecer 
el sentido de pertenencia de los cartageneros y 
visitantes a través de la gastronomía local. 

En total participaron 21 restaurantes de diver-
sas zonas de la ciudad, con propuestas clásicas, 
otras novedosas, pero que tienen en común toda 
la historia y la sazón de Cartagena de Indias. 

El concurso consistió en que cada restaurante 
brinda su propuesta de la posta, resaltando sus 
ingredientes y su sabor en un menú que está for-
mado por plato y una de las bebidas insignia de 
la ciudad, la Kola Román, por un valor de $49.100, 
haciendo alusión al aniversario de Cartagena.

Este reto fue inaugurado el pasado 31 de mayo, 
en la Plaza de los Coches en el centro histórico. 
Contó con la presencia del jurado conformado 
por los chef y empresarios Juan del Mar y Juan 
Felipe Camacho y por Edd García, influenciador 
gastronómico cartagenero.

11
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A D H E S I Ó N  A L 
PA C T O  G L O B A L 

UNA OPORTUNIDAD PARA PARA GENERAR 
CULTURA DE SOLIDARIDAD Y COMPROMISO 

CON EL DESARROLLO DE LA HUMANIDAD 
Y LA SOSTENIBILIDAD 

El Pacto Global de Naciones Unidas es una iniciativa que promueve el compromiso del 
sector privado, sector público y sociedad civil a alinear sus estrategias y operaciones 
con diez principios universalmente aceptados en cuatro áreas temáticas: derechos 
humanos, estándares laborales, medio ambiente y anti-corrupción, así como 
contribuir a la consecución de los objetivos de desarrollo de Naciones Unidas 
(Objetivos de Desarrollo del Milenio –ODM`s o nueva agenda Objetivos de Desarrollo 
Sostenible ODS’s-).

Pacto Global se considera un marco de acción que facilita la legitimación social de 
los negocios y los mercados. Aquellas organizaciones que se adhieren al Pacto Global 
comparten la convicción de que las prácticas empresariales basadas en principios 
universales contribuyen a la generación de un mercado global más estable, equitativo 
e incluyente, y que fomenta sociedades más prósperas.

Las empresas, el comercio y la inversión son pilares esenciales para la paz y la 
prosperidad. Pero en muchas áreas las empresas están ligadas a serios dilemas, como 
pueden ser la explotación, la corrupción, la inequidad y otras barreras que frenan la 
innovación y el espíritu empresarial.



L O S  D I E Z  P R I N C I P I O S

Los Diez Principios del Pacto Mundial están basados en Declaraciones y Convenciones 
Universales aplicadas en cuatro áreas: Derechos Humanos, Medio Ambiente, Estándares 
Laborales y Anticorrupción.

DERECHOS HUMANOS

Principio 1: Las Empresas deben apoyar 
y respetar la protección de los derechos 
humanos fundamentales reconocidos 
universalmente, dentro de su ámbito de 
influencia.

Principio 2: Las Empresas deben asegu-
rarse de que sus empresas no son cóm-
plices de la vulneración de los derechos 
humanos.

ESTÁNDARES LABORALES

Principio 3: Las empresas deben apoyar 
la libertad de Asociación y el reconoci-
miento efectivo del derecho a la negocia-
ción colectiva.

Principio 4: Las Empresas deben apoyar 
la eliminación de toda forma de trabajo 
forzoso o realizado bajo coacción.

Principio 5: Las Empresas deben apoyar 
la erradicación del trabajo infantil.

Principio 6: Las Empresas deben apoyar 
la abolición de las prácticas de discrimi-
nación en el empleo y ocupación.

MEDIO AMBIENTE

Principio 7: Las Empresas deberán man-
tener un enfoque preventivo que favorez-
ca el medio ambiente.

Principio 8: Las empresas deben fomen-
tar las iniciativas que promuevan una ma-
yor responsabilidad ambiental.

Principio 9: Las Empresas deben favo-
recer el desarrollo y la difusión de las 
tecnologías respetuosas con el medio 
ambiente.

ANTICORRUPCIÓN

Principio 10: Las Empresas deben tra-
bajar en contra de la corrupción en to-
das sus formas, incluidas la extorsión y 
el soborno.

To m a d o  i n te r n et  w w w. p a c to g l o b a l c o l o m b i a.o rg

13



En las discusiones alrededor del Proyecto de 
Ley 166 de 2023 Cámara, “Por medio del cual 
se adopta una reforma laboral para el trabajo 
digno y decente en Colombia”, hemos tenido la 
oportunidad de presentarle a la Representante 
Katherine Miranda, ponente líder del proyecto, 
algunas reflexiones sobre la inconveniencia de 
aprobar dicha iniciativa, tal como está planteada. 
En primer lugar, desencadenaría repercusiones 
significativas en las empresas y el empleo. El 
documento del Banco de la República titulado 
"Estabilidad en el mercado laboral y análisis 
cuantitativo de algunos impactos del proyecto 
de ley de reforma laboral", estima que la pérdida 

REFORMA LABORAL

de empleos sería de 454.000, porque muchas 
empresas recortarían personal para compensar 
el aumento en los costos laborales.

La nueva reforma laboral podría incrementar los 
costos laborales alrededor del 40%, si se incluye el 
alza del salario mínimo de 2024. Analizamos el es-
cenario de un negocio sin reforma laboral que fun-
ciona de 10 a.m. a 9 p.m., con tres empleados: dos 
ganan el salario mínimo y el administrador, el doble. 
Trabajan 8 horas regulares al día, 6 días a la semana, 
totalizando 48 horas. Sin embargo, la jornada es de 
10 horas, lo que implica que deben laborar 2 horas 
extras diarias; semanalmente serían 12 horas extras 
diurnas, 8 horas dominicales ordinarias y 2 horas 
extras dominicales diurnas. Mensualmente, el gasto 
total es de $ 7.783.209, sumando salarios, horas ex-
tras y provisión por indemnización.

Con la reforma laboral, los empleados ahora tra-
bajan semanalmente 47 horas diurnas, 12 horas 

extras nocturnas, 1 hora extra diurna, 8 horas 
ordinarias dominicales y 2 horas extras domi-
nicales nocturnas. Al sumar los salarios, las 
horas extras y la provisión de indemnización, 
los gastos en este nuevo escenario ascen-
derían a $10.009.211, lo que representa un 
aumento del 28.6% en comparación con el 
escenario sin reforma laboral.

Según la encuesta que practicamos a 
nuestros afiliados en abril, de aprobarse la 

reforma laboral, el panorama empresarial se 
tornaría más crítico. Un 31% de ellas evitaría 

contratar personal adicional, mientras que el 
21% se vería obligado a ajustar los horarios de 

trabajo para minimizar los costos adicionales.

EXAMINAR CON LUPA SU CONVENIENCIA

14



EXAMINAR CON LUPA SU CONVENIENCIA

Para compensar el incremento en los costos la-
borales, un 19% de las empresas consideraría re-
ajustar los precios de sus productos. La situación 
sería tan delicada que un 12% de las compañías 
contempla prescindir del personal no contratado a 
término indefinido, y un 6% podría verse forzado 

¿CUÁLES SERÍAN SUS ACCIONES FRENTE 
A LA APROBACIÓN DE LA REFORMA LABORAL?

Cerraría algunos puntos de venta.

31%

19%

12%

21%

17%

7%

6%

Evitaría al máximo la contratación de nuevo personal.

Ajustaría los horarios de trabajo buscando
 una reducción en los costos laborales.

Tendría que hacer reajustes adicionales a los 
precios de bienes y servicios que comercializo.

Trataré de sustituir mano de obra por más
 automatización de procesos y tecnología.

Prescindiría de personal no contratado a término indefinido.

Disminuiría los turnos de trabajo nocturno.

a cerrar algunos de sus puntos de venta. En conclu-
sión, esta reforma laboral, al aumentar los costos, 
provocaría una disminución en el personal contra-
tado y una reducción en las inversiones, obstaculi-
zando la expansión de las empresas, lo que a su vez 
limitará el crecimiento económico.

https://www.surtigas.com.co/
https://www.araujoysegovia.com/
https://www.araujoysegovia.com/


Fenalco 
PARTICIPÓ EN...

FENALCO PARTICIPÓ EN

Sostuvimos reunión con el comandante de 
la MECAR, Coronel Gelver Yecid Peña, con 
quien tuvimos oportunidad de compartir 
las preocupaciones del comercio, reafir-
mar el compromiso gremial en lo que co-
rresponda y fortalecer los lazos de aten-
ción al sector comercio.
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En el Día del Medio Ambiente, nos unimos al Limpiarte en nuestro emble-
mático Parque del Centenario. Sí todos nos comprometemos a preservar 
y mejorar nuestro entorno, habremos cumplido cabalmente el deber de 
cuidado de la Casa Común para presentes y futuras generaciones.

Participamos en reunión de socialización de 
los proyectos de infraestructura para el me-
joramiento de la movilidad de la ciudad en el 
actual cuatrienio, presentados por el Secreta-
rio de Infraestructura Distrital, ingeniero Wil-
mer Iriarte. La ciudad necesita nuevas obras 
y mantenimiento de las existentes que la ayu-
den a salir del rezago.



Participamos en sesión pública del 
Comité Interinstitucional de Lucha 
contra la Trata de Personas y sociali-
zación de la campaña “Ponte las gafas 
y pilas con la trata” bajo el liderazgo 
del Ministerio del Interior y la Secreta-
ría de Interior Distrital de Cartagena. 
Ojos en todas partes.

Participamos en la Mesa Interinstitu-
cional para la Protección de la Niñez 
desarrollada por la Alcaldía Distrital 
de Cartagena y la Policía Nacional. 
Todos renovamos el compromiso de 
la lucha contra toda forma de explo-
tación infantil y juvenil.



Hoy, como desde hace 79 años, 79 años, 
trabajar unidos es lo más importante.

Haz parte de FenalcoHaz parte de Fenalco



NOTAS ECONÓMICAS

El nombre quizás no le hace justicia. Debería 
ser el primer sector, pero por tradición primero 
va lo público, luego lo privado y así la labor de 
miles de organizaciones sin ánimo de lucro 
han quedado relegadas en un tercer lugar.

Las también llamadas ESALES, Entidades Sin 
Ánimo de Lucro, en Cartagena según cifras de 
Cámara de Comercio de Cartagena, al 2021, 
dan cuenta de 1.846 de ellas.

¿A QUÉ SE REFIERE LA GENTE CUANDO 
HABLA DEL TERCER SECTOR?

A l v a r o  Go n z á l e z  Fo r t i c h
Director Territorial 
Fundacion Santo Domingo

Recientemente la Fundación Santo Domingo, 
la Cámara de Comercio de Cartagena y la 
Universidad Tecnológica de Bolívar nos 
dimos a la tarea de realizar un proyecto 
de caracterización que recién culmina y 
cuyos principales resultados mostramos a 
continuación, gracias a las 651 entidades que 
participaron del mismo.

Para dar respuesta al encabezado de este 
artículo, el Tercer Sector está conformado 
por diferentes tipos de organizaciones. De 
ellas, forman parte grandes asociaciones 
de profesionales, como las cooperativas; 
también otras pequeñas, microempresas que 
representan el 82,6% del total, dentro de las 
ESALES, si las clasificamos por su misión 
el mayor grupo lo ocupan las Fundaciones, 
seguido por Asociaciones y Corporaciones.

De cara a los ODS, también el estudio 
destaca que en todas las categorías 

hay organizaciones trabajando en 
pro de estos, siendo el ODS-3 (Salud 
y Bienestar), junto con el ODS-4 
(Educación), aquellos a los cuales 
el 53% de las organizaciones les 
dedican esfuerzos. Como caso 
contrario, llama la atención que 
los ODS relacionados con energías 

renovables y vida submarina son los 
que menor atención tienen en la ciudad, 

con menos del 16% de las organizaciones 
en dichos menesteres.
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Otro aspecto relevante es entender que un 
41% de las ESALES responde que se alinean 
con las Juntas de acción comunal, esto dando 
cuenta de la importancia de las organizaciones 
comunales en este sector. Así mismo llama la 
atención que tres cuartas partes de los que 
trabajan en estas, lo hacen como voluntarios.

Una limitación es que el 78% se financian con 
recursos propios y para la ejecución de los 
proyectos el 58% provienen de donaciones. 
Aunque existen retos ligados al mal uso de 

estas organizaciones -mal utilizadas por el 
sector público-, son más grandes sus aciertos. 

Este estudio servirá, para ver en un mapa 
georreferenciado, qué organizaciones traba-
jan una determinada causa (educación, salud, 
medio ambiente, por ejemplo) y en qué terri-
torio concentra su trabajo (El Pozón, Albornoz, 
Barú, por ejemplo) y de esta manera seguir 
acercando a que cooperantes y más organi-
zaciones se unan y podamos trabajar por el 
desarrollo territorial de Cartagena. 

https://www.puertocartagena.com/es
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El mercado colombiano es testigo de un crecimiento exponencial en la venta de vehículos ecológicos. 
Desde 2014 hasta 2020, se vendieron 8.126 vehículos híbridos y 2.930 eléctricos, marcando un claro 
interés por parte de los consumidores hacia opciones más sostenibles. Este interés se intensificó en 
2021 con ventas que ascendieron a 16.366 híbridos y 1.329 eléctricos. La tendencia hacia la sostenibilidad 
ha continuado su trayectoria ascendente y durante el primer cuatrimestre de 2024 se comercializaron 
11.771 vehículos híbridos y 1.335 eléctricos. Estas cifras no sólo subrayan el compromiso de muchos 
consumidores con el medio ambiente, sino que también presagian un futuro prometedor para la 
industria automotriz del país en el ámbito de la innovación y la sostenibilidad. En abril se vendieron 
15.291 vehículos de los cuales el 23% correspondió a modelos híbridos y un 2.4% a eléctricos, lo que 
significa que uno de cada cuatro vehículos nuevos vendidos en el país fue de tipo ecológico.

La creciente preferencia por los vehículos híbridos y eléctricos 
en Colombia es un indicador es una señal de un posible 
cambio de paradigma en la movilidad urbana. El 
sugestivo aumento en las ventas de estos vehículos 
no solo demuestra la conciencia ambiental 
de los consumidores colombianos, sino que 
también destaca el potencial de crecimiento 
para la industria automotriz en términos de 
tecnología limpia y eficiencia energética. 
Con políticas de apoyo y una infraestructura 
adecuada, Colombia podría convertirse en 
un referente regional en la transición hacia 
un transporte más verde y sostenible en 
América Latina.
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LAS NUEVAS LAS NUEVAS 
REALIDADES REALIDADES 
DEMOGRÁFICASDEMOGRÁFICAS
El DANE divulgó los resultados de la Encuesta 
de Calidad de Vida 2023. No pasa desapercibido 
el hallazgo de que el tamaño de los hogares co-
lombianos ha sufrido un drástico descenso en el 
último tiempo, al igual que el número de miem-
bros por familia. El fenómeno no es exclusivo de 
nuestro país. En Latinoamérica el tamaño pro-
medio de los hogares ha disminuido de 3,9 per-
sonas en 2010 a 3,4 personas en 2022. En Chile, 
la reducción del tamaño de los hogares ha sido 
más pronunciada. En 2011, el tamaño promedio 
de los hogares era de 3,4 personas, mientras 
que en 2022 bajó a 2,8 personas. En Colombia 
también el cambio ha sido notorio: pasamos de 
5 miembros por hogar en 1993 a 3,9 en 2005, en 
2019 bajamos a 3.1 y en 2023, según lo acaba de 
revelar el ente estadístico, a 2.9. En las ciudades 
el tamaño es de 2.87 y en Bogotá 2.65. Este cam-
bio se explica, entre otras razones, por la dismi-
nución en la fecundidad, mayor inserción de la 
mujer en el mercado laboral e incremento en los 
niveles educativos.

Según el Censo General de Población de 2005, 
el 40,5 % de los hogares del país estaban con-
formados mayoritariamente por tres y cuatro 
personas. El 11,1 % eran hogares constituidos 
por una sola persona o unipersonales y el 15,2 % 
tenían dos integrantes. Estos porcentajes cam-
biaron sustancialmente y en la actualidad, como 
lo muestra el cuadro adjunto, el 19% de los ho-
gares son unipersonales. Mientras que hace 
sólo cinco años el 22% de los hogares tenían 
cinco o más miembros, en 2023 esa proporción 
se redujo al 13.5%.

Las nuevas realidades demográficas tienen im-
portantes implicaciones para las empresas, que 
deben adaptar sus productos, servicios y es-
trategias a las nuevas necesidades de los con-
sumidores. Hay que trabajar en el desarrollo de 
productos y servicios para hogares unipersona-
les, parejas sin hijos( 25.3% del total) y adultos 
mayores. Igualmente, se avecina un desarrollo 
de nuevas estrategias de mercadeo. Ya no es 
posible hablar con el estereotipo de hogar que 
conocimos una vez. El hipermercado, aquella 
gran superficie de 10.000 metros cuadrados luce 
hoy algo anacrónico.
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